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AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 
Se declaró fracasada esta etapa. 

 
2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
La apoderada de COLFONDOS desiste de la excepción previa formulada. Se acepta el desitimiento. 
 
No se presentaron más excepciones previas. 
 

1. ETAPA DE SANEAMIENTO:  
 

No se adoptan medidas de saneamiento 
 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
Hechos probados: 

Tener como hechos probados los siguientes que Luis Fernando Arias Gómez Nació el 23 de octubre 
de 1954, que en el año 1994 se trasladó de fondo de pensiones a la administradora de fondos de 
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pensiones y cesantías Invertir1, hoy PORVENIR, migrando en el año 1999 a la AFP COLFONDOS, 
administradora ésta que le reconoció por escrito del 24 de julio de 2017 una pensión de vejez en 
cuantía equivalente a $737.717 (mínimo), a partir del mes de agosto de 2017, por 13 mesadas 
anuales; que por escrito radicado el 4 de junio de 2021 ante COLFONDOS y el 30 de Junio de 2021 
ante PORVENIR, solicitó el reconocimiento y pago de perjuicios por la diferencia de la mesada 
reconocida por la AFP y la que hubiese obtenido en el RPM, de manera vitalicia y la muerte de sus 
beneficiarios, perjuicios materiales, inmateriales y morales.  
 
Los problemas jurídicos a resolver, consisten en:  
  

1. Determinar si COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A incumplieron su deber de información.  
2. Si el daño se encuentra demostrado y, por ende, se debe imponer condena a COLFONDOS 
y PORVENIR por los perjuicios reclamados en la demanda.  

 
En estos términos queda fijado el litigio.  
 

3. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS 
  

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

Se decreta la documental que reposa en el archivo 02 del expediente digital  
  
Interrogatorios a los representantes legales de PORVENIR y COLFONDOS  
  
Testimonios de:   
  

 Edgar Emilio Alzate Correa  
 Olga Luz Arias Gómez  
 Rubén Darío Villa Marín  
 Leidy Johanna Porras Castaño  
 Guiyola Arias Villa 

PRUEBAS PORVENIR 

Documentales aportados con la contestación a la demanda archivo 6.  
  
Interrogatorio de parte a la demandante con reconocimiento de documentos.  

PRUEBAS COLFONDOS 

Documentales aportados con la contestación a la demanda archivo 8.  
  
Interrogatorio de parte a la demandante con reconocimiento de documentos.  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 
 

PRACTICA DE LAS PRUEBAS  
 

1. Se practica el interrogatorio de parte al demandante. 

                                                           
1 AFP Invertir, que posteriormente se convirtió en Horizonte y luego en Porvenir SA 
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2. Se escucha la declaración de Olga Luz Arias Gómez y Guiyola Arias Villa, las AFP 
formulan tacha por parentesco.  

3. Se acepta el desistimiento de la práctica de los demás testimonios e interrogatorios de 
parte. 

4. El juzgado practica de oficio interrogatorio al representante legal de PORVENIR S.A  
 
Se decretan pruebas de oficio:  
 
Se ordena a PORVENIR S.A aportar prueba documental que acredite el vínculo jurídico 
que tiene la entidad con la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS – INVERTIR ORGANISMO COOPERATIVO y PENSIONES 
HORIZONTE. 
 
Se ordena como prueba trasladada, el proceso ordinario laboral tramitado ante el Juzgado 
Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, con radicación 05 001-31-05-018-2019-00140-
01. 
 
Se concede un plazo de 20 días. 
 
Se suspende la audiencia, una vez se reciba la prueba documental decretada de oficio, 
se fijará fecha y hora para continuar con la audiencia. 

 
Esta decisión se notifica a las partes en estrados.   

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   
JUEZ 
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